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Téngase en cuenta que la convocada RAPPI S.A.S., interpuso objeción a 

la exhibición de documentos formulada por TECHJOIN S.A.S., cuyo 

traslado se surtió conforme con lo reglado en el Decreto 806 de 2020, con 

réplica oportuna. 

 

Conforme con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 del 

C.G.P., se decretan como pruebas dentro del presente asunto las 

siguientes:  

 

1. SOLICITADAS POR RAPPI S.A.S. 

 

1.1. INTERROGATORIO DE PARTE: En los términos de lo previsto en 

el artículo 168 del C.G.P., se niega, por inconducente, dado que lo 

atinente al dominio de las cuentas de correo electrónico y demás 

asuntos en los que se fundamenta la objeción no son susceptibles 

de ser probados a través del mismo. 

1.2. DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de la objeción en 

cuanto al mérito probatorio que corresponda. 

1.3. DICTAMEN PERICIAL: Se concede a la parte solicitante de la 

prueba el término de treinta (30) días para aportar la experticia que 

se anuncia en el escrito de la objeción  

1.4. TESTIMONIALES: Se niega dicho medio probatorio en los mismos 

términos de lo dispuesto en el numeral 1.1. del presente proveído. 
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1.5. INFORMES: Se niega dicha prueba habida cuenta que, la 

información que pretende recaudarse es susceptible de ser obtenida 

a través de derecho de petición, así mismo, no se acreditó que el 

mismo se hubiese interpuesto sin obtener respuesta alguna, para lo 

cual se pone de presente que el régimen probatorio en materia de 

incidentes, corresponde al dispuesto para el de los procesos 

judiciales propiamente dichos. 

 

Solicitadas por TECHJOIN S.A.S.: No solicitó pruebas en el término 

previsto para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(3) 

 

ASO 
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